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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE APLICA EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE UN LOTE DE ABSORBENTES PARA INCONTINENCIA DE ORINA DE 
ADULTOS TIPO PANTS 
 
 
1. OBJETO 

Con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición de productos sanitarios en los diferentes 

centros dependientes y adscritos al Servicio Madrileño de Salud, se manifiesta la necesidad de 

formalizar un procedimiento de adquisición centralizada de absorbentes para incontinencia de orina 

de tipo pants para pacientes adultos institucionalizados en residencias de mayores que cumplen los 

criterios que se enumeran a  continuación, al objeto de seleccionar, garantizando la salvaguarda de 

la libre competencia, la oferta más eficiente. 

 Pacientes que ya utilizaban este tipo de absorbente  en su domicilio y que a su ingreso en los 

centros socio-sanitarios  mantengan el mismo nivel de autonomía  

  Pacientes  ingresados en los centros socio-sanitarios  que sean autónomos en cuanto a su 

capacidad para las actividades de la vida diaria  

  Pacientes psiquiátricos o con deterioro cognitivo o con alteración de la autoimagen y que 

presenten un rechazo sistemático al uso de los de absorbentes anatómicos o braga pañal.  

 

2.- ALCANCE  
 
El objeto de este expediente consiste en la adquisición, a través de compra centralizada de absorbentes 
tipo pants para incontinencia de orina de adultos institucionalizados en residencias de mayores , para los 
centros dependientes del SERMAS relacionados en el artículo 2, en su punto 13; apartado 1: Centros 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud: 1.a) Atención Primaria del Decreto 125/2017, de 17 de octubre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 195/2015, de cuatro de agosto, del Consejo 
de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y el Decreto 
196/2015 de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del 
Servicio Madrileño de Salud. (BOCM 19 de octubre de 2017). 
 
 
3.- CONSIDERACIONES GENERALES 

 
 Toda la documentación presentada deberá estar en castellano o con traducción jurada en 

castellano. 

 Las presentaciones objeto de este contrato estarán en perfectas condiciones de uso y se ajustarán 

a las condiciones técnicas y de calidad exigidas. 

 Todas las presentaciones tendrán en el momento de entrega, un periodo de caducidad que será 

mayor de 24 meses, de otra forma se procederá a su devolución. 

 Todos los licitadores deberán presentar archivo informático en formato Excel, en el que consten 
los siguientes datos: 
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  
PROVEEDOR 
 

Nº de Orden 
al que 

ofertan 

Denominación 
Nº de Orden  

Denominación 
comercial 

Referencia 
Comercial 

Medidas y 
Calibres 

Unidades por 
Envase 

      

 
 
 
 
4.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS. 
 

 Los absorbentes de orina tipo pants ofertados serán productos clase I, de acuerdo al R.D. 

1591/2009 

 Deberán aportar Marcado C.E. de conformidad, con traducción literal al castellano.  

 Las características técnicas de los productos descritas en el presente pliego se deben entender 

como mínimas, por ello cualquier licitador que no cumpla las características mínimas exigidas, 

serán excluidos del procedimiento. Asimismo, señalar que las capacidades de absorción indicadas 

para los absorbentes de orina pants, se han establecido conforme a la catalogación efectuada por 

el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, siendo valorables las ofertas que 

sobrepasen las cantidades indicadas como capacidad de absorción máxima. 

 Las empresas deberán presentar en todo caso, la ficha técnica del producto, en la que deberán 

constar los materiales utilizados en su fabricación y el porcentaje de los mismos (firmada por el 

apoderado de la empresa). 

 Formulario de características técnicas del producto (en Anexo I), firmado por el apoderado de la 

empresa. 

 La capacidad de absorción de los productos ofertados deberá ser acreditada de acuerdo a la 

norma UNE 153601-1:2008. Método de ensayo para determinar la capacidad de absorción antes 

de fugas, utilizando maniquíes.  

 El retorno de humedad y el tiempo de absorción deberán ser acreditados de acuerdo a la norma 

UNE 153601-1:2008. (Parte 2). Métodos de ensayo para determinar el retorno de humedad. 

 
5.- LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 

 El lugar de entrega será en la dirección postal de cada residencia recogida en el listado incluido 

en el PCAP. Cada uno de los centros podrá establecer calendarios programados de entrega. La 

entrega del material se hará en presencia del personal que tenga asignada la tarea de su 

recepción. 
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 La empresa suministradora dispondrán de un teléfono, fax específico o dirección de correo 
electrónico de contacto para poder tener asegurado el suministro o para resolver cualquier duda. 
 

 El plazo de entrega de los productos demandados será 24 horas para pedidos urgentes y 48 horas 
para pedidos programados a contar desde la fecha de pedido.  
 

6.- ETIQUETADO 
 
El envasado tendrá el texto e instrucciones en español. 
 
Todas las presentaciones estarán correctamente etiquetadas en español para identificar el contenido del 
producto. 
 
7.- REGULACION DEL SEGUIMIENTO   

 

El adjudicatario remitirá de forma trimestral a la Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios 
de la Dirección General de Coordinación de la Asistencia Sanitaria, información en soporte informático, 
una vez formalizado el contrato, sobre los suministros realizados en la ejecución del contrato. 
Desglosando por cada año, trimestre y centro la siguiente información: número de orden suministrado, 
denominación, referencia comercial, número de unidades suministradas e importes totales (según tabla 
adjunta) 
 

Tabla Seguimiento Trimestral Proveedor 

Año Trimestre Centro 
Número de 

Orden  
Denominación 

comercial 
Referencia 
comercial 

Número de unidades 
suministradas 

Importe 
total 

(sin IVA) 

        

 
8.- DENOMINACIÓN DEL LOTE (UNICO) 
 

LOTE 1 

Nº ORDEN TIPO ABSORBENTE ABSORCIÓN  TALLA  

1.1 ABSORBENTE DE ORINA PANTS DIA PEQUEÑA  

1.2 ABSORBENTE DE ORINA PANTS DIA MEDIANA  

1.3 ABSORBENTE DE ORINA PANTS DIA GRANDE 

1.4 ABSORBENTE DE ORINA PANTS NOCHE PEQUEÑA 

1.5 ABSORBENTE DE ORINA PANTS NOCHE MEDIANA 

1.6   ABSORBENTE DE ORINA PANTS NOCHE GRANDE 

1.7 ABSORBENTE DE ORINA PANTS SUPERNOCHE PEQUEÑA  

1.8 ABSORBENTE DE ORINA PANTS SUPERNOCHE MEDIANA  

1.9 ABSORBENTE DE ORINA PANTS SUPERNOCHE GRANDE 
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9.- DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
Absorbente con forma de prenda de ropa interior que se ajusta al cuerpo sin oprimir. Discreto, no produce 
ruido. Compuesto de tres capas: 

 Capa interior de tejido sin tejer o similar, que aísle la piel de la humedad, resistente a la tracción 

en seco y en húmedo, tanto longitudinal como transversal. Deberá ser transpirable e hidrófilo y 

permitir el paso de orina rápidamente al interior del absorbente. No deberá irritar la piel. 

 Capa media de celulosa. Compuesto por pulpa de celulosa complementada o no por polímeros 

superabsorbentes para mayor absorción y retención Distribución del líquido en todo el pañal de 

forma homogénea. El núcleo absorbente dispondrá de un sistema que impida su desplazamiento 

una vez mojado y en la manipulación. No producirá encharcamiento, y debe mantener su 

estructura sin roturas. 

 Capa externa de material impermeable y transpirable que no sea ruidoso.  
 

Deberá llevar barrera antifugas compuesta de material elástico, no plástico. También deberá ser de 

material no plástico cualquier parte del absorbente en contacto con la piel. 

Deberá poder rasgarse las costuras laterales.  

Exento de látex. 

Deberá incluir indicador de humedad que informe del nivel de saturación de líquidos. 

Absorción: las capacidades de absorción indicadas para los absorbentes de orina pants, se han establecido 

conforme al Nomenclator Alcántara catalogación efectuada por el Ministerio de Sanidad, Consumo y 

Bienestar Social, siendo valorables las ofertas que sobrepasen las cantidades indicadas como capacidad 

de absorción máxima y cumplan el resto de características indicadas. 

Cintura conforme catalogación efectuada por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. 

 
Madrid, 19 de julio de 2019 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN 

DE LA ASISTENCIA SANITARIA  
 
 
 
 
 

Antonio Alemany López  
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ANEXO I  
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